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MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

3112 ORDEN de 6 de febrero de 2001 por la que se delegan
atribuciones.

El Real Decreto 695/2000, de 12 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica básica del Ministerio de Medio Ambiente, ha deter-
minado los órganos superiores y directivos del Departamento, modificando
la estructura hasta ese momento vigente, al crear, dependiente de la Sub-
secretaría de Medio Ambiente, una nueva Dirección General de Progra-
mación y Control Económico y Presupuestario, a la que se atribuye la
dirección y coordinación en materia económica y presupuestaria en el
ámbito de las competencias de la Subsecretaría.

Una vez desarrollada la estructura orgánica básica del Ministerio por
Real Decreto 1415/2000, de 21 de julio, resulta conveniente, habida cuenta
de los cambios operados y en aras de mayor agilidad en la gestión de
los servicios, introducir ciertas modificaciones en el régimen de delegación
de competencias en el Departamento.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artículo 13 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y con las limitaciones en él previstas, dispongo:

Primero.—Las atribuciones que la normativa vigente confiere al titular
del Departamento se delegan, en las materias y en los términos establecidos
en la presente Orden, en los titulares de los órganos superiores y directivos
del Departamento que se indican.

Segundo.—Contratación.

1. Las atribuciones que corresponden al Ministro de Medio Ambiente
como órgano de contratación del Estado, así como cualquier otra que en
relación con la preparación, iniciación, tramitación, adjudicación, forma-
lización, ejecución, modificación y resolución de los contratos pueda corres-
ponderle, incluidas cuantas actuaciones conciernen a los gastos derivados
de los mismos, se delegan, para los de importe superior a 150.000.000
de pesetas, en la Subsecretaria de Medio Ambiente y en la Secretaria
general de Medio Ambiente, en el ámbito de sus competencias específicas.

2. Las referidas atribuciones en materia de contratación se delegan
en los Directores generales del Departamento, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, para los contratos cuyo importe no exceda
de 150.000.000 de pesetas.

3. Se delegan en los Subdirectores generales del Departamento, de
acuerdo con sus respectivas competencias:

a) La aprobación de certificaciones a buena cuenta expedidas en
desarrollo de los contratos, así como las cuentas «en firme» y justificativas
que correspondan a gastos, previamente, aprobados.

b) La autorización para el anuncio de licitación de contratos y de
las resoluciones por las que se hacen públicas las adjudicaciones de éstos.

c) La formalización de los contratos en documento administrativo,
previa su reglamentaria adjudicación y cuyo importe no exceda de
150.000.000 de pesetas.

d) La aprobación de programas de trabajo, la concesión de prórrogas
del plazo contractual en los supuestos previstos en el Reglamento General
de Contratación y en los pliegos de cláusulas administrativas, y la apro-
bación técnica de expedientes de revisión de precios.

e) La autorización para redactar modificaciones de proyectos en con-
tratos inferiores a 150.000.000 de pesetas, siempre que el adicional esti-
mado, si lo hubiera, no exceda del 20 por 100 del precio del contrato.

f) La aprobación de liquidaciones de los contratos, cuando no pro-
duzcan adicional sobre el presupuesto aprobado.

g) La devolución de fianzas, cuando en cada caso proceda según la
legislación de contratos y siempre que contra las mismas no hayan existido
reclamación ni embargo de ninguna clase.

4. En el supuesto de que en el centro directivo correspondiente no
exista una Subdirección General con competencia en las materias objeto
de delegación por el apartado anterior, la delegación se entenderá realizada
en el Director general respectivo.

Tercero.—Convenios de colaboración.

Se delega en la Subsecretaria del Departamento, en la Secretaría Gene-
ral de Medio Ambiente, y en los Directores generales de ellas dependientes,

el ejercicio de la competencia para suscribir Convenios de colaboración
con entidades públicas o privadas, con excepción de los que se celebren
con las Comunidades Autónomas.

Las atribuciones delegadas en los Directores generales se limitan a
aquellos Convenios cuyo importe no exceda de 150.000.000 de pesetas.

Cuarto.—Gestión y ejecución del presupuesto.

1. Las facultades de aprobación del gasto que al Ministro concede
el artículo 74.1 de la Ley General Presupuestaria, así como las facultades
reconocidas por el mismo precepto para autorizar los compromisos y liqui-
daciones de gasto e interesar del Ministerio de Economía la ordenación
de los correspondientes pagos, se delegan, en el ámbito de sus respectivas
competencias, en la Subsecretaria del Departamento y en la Secretaria
general de Medio Ambiente hasta la cuantía de 600.000.000 de pesetas,
y en los Directores generales del mismo hasta 150.000.000 de pesetas.

2. Se delegan en la Subsecretaria del Departamento y en la Secretaría
general de Medio Ambiente, hasta la cuantía de 600.000.000 de pesetas,
y en los Directores generales del Departamento, hasta 150.000.000 de pese-
tas, en el marco de sus competencias, las facultades que corresponden
al titular del Departamento referentes al otorgamiento de ayudas y sub-
venciones dentro de los créditos disponibles.

3. Se delegan en la Subsecretaria de Medio Ambiente las facultades
que el artículo 69 de la Ley General Presupuestaria atribuye al Ministro
en materia de modificación de presupuestos en lo que respecta al Depar-
tamento y a sus organismos autónomos.

4. Las facultades de aprobación de gastos y de propuesta de pagos
relativos a los capítulos 1 y 8 de los Presupuestos Generales del Estado,
en lo que concierne al personal del Departamento, se delegan en la Direc-
tora general de Programación y Control Económico y Presupuestario.

Quinto.—Pagos librados a justificar y anticipos de caja fija.

1. Se delegan en la Subsecretaria, con la salvedad que se indica en
los párrafos siguientes, las facultades del titular del Departamento pre-
vistas en los Reales Decretos 640/1987, de 8 de mayo, sobre pagos a jus-
tificar, y 725/1989, de 16 de junio, sobre anticipos de caja fija.

2. Se delegan en los Directores generales que gestionen cajas paga-
doras centrales, así como en los Jefes de las Demarcaciones y Servicios
de Costas, y en los Jefes de los Centros Meteorológicos Territoriales, en
sus respectivos ámbitos de actuación, en aplicación de lo dispuesto en
el Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, las facultades de autorizar gastos
y ordenar pagos con cargo a anticipos de caja fija y de interesar del Tesoro
el pago destinado a la reposición de los fondos e imputación al presupuesto
de los realizados por las cajas pagadoras dependientes de los correspon-
dientes servicios del Departamento, con cargo al anticipo de caja fija, dentro
del límite del gasto máximo asignado a cada caja pagadora.

3. Se delegan en la Directora general de Programación y Control Eco-
nómico y Presupuestario las facultades para interesar de la Directora gene-
ral del Tesoro y Política Financiera y de los Delegados de Economía y
Hacienda la ordenación y realización de pagos extrapresupuestarios por
el concepto de anticipos de caja fija a favor de las cajas pagadoras centrales
y periféricas del Departamento, así como la de autorizar los documentos
que establece la Resolución de 14 de septiembre de 1989, de la Intervención
General de la Administración del Estado, para contabilizar las operaciones
de adopción o modificación del sistema de anticipos de caja fija y la dis-
tribución del gasto por cajas pagadoras y con las vinculaciones de los
créditos a los niveles de desagregación que en cada momento se determinen.

Sexto.—Régimen de personal.

Las competencias que en materia de personal corresponden al titular
del Departamento se delegan en la Subsecretaria del mismo, salvo la pre-
vista en el artículo 12.2.f) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Séptimo.—Protectorado de fundaciones con fines medio ambientales.

Se delegan en la Subsecretaria de Medio Ambiente las competencias
que la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, y el Reglamento aprobado por
Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuyen al titular del Depar-
tamento en materia de fundaciones.

Octavo.—Expropiación forzosa y administración del dominio público.

1. Se delegan en el Secretario de Estado de Aguas y Costas, en la
Subsecretaria y en la Secretaria general de Medio Ambiente, en el ámbito
de sus respectivas competencias, y sin perjuicio de lo dispuesto en el
número 3 siguiente, las competencias de resolución sobre autorizaciones
y concesiones de ocupación y explotación del dominio público que corres-
pondan al titular del Departamento.
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2. Se delegan, asimismo, en los Directores generales del Departamento
con competencias específicas en la materia, las facultades para deslindar
los bienes pertenecientes al dominio público, las facultades que la legis-
lación sobre expropiación forzosa atribuye al titular del Departamento
y las que le corresponden en relación con la defensa de dicho dominio.

3. Se delegan en el Director general de Costas, en la esfera de sus
competencias, todas las atribuciones del titular del Departamento con-
tenidas en las disposiciones vigentes relacionadas con la gestión, tutela,
protección y defensa del dominio público marítimo-terrestre, incluido el
otorgamiento de autorizaciones y concesiones para la ocupación y uti-
lización de dicho dominio.

Noveno.—Recursos administrativos.

Se delegan en la Subsecretaria las resoluciones de los recursos y recla-
maciones administrativas que correspondan al titular del Departamento.

Décimo.—Delegación vigente.

Quedan derogadas las Órdenes de 25 de septiembre de 1996 («Boletín
Oficial del Estado» del 27), 15 de septiembre de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» del 18) y 23 de noviembre de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
de 15 de diciembre), sobre delegación de atribuciones, así como cuantas
normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Undécimo.—Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de febrero de 2001.

MATAS I PALOU

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Aguas y Costas e Ilmos. Sres.
Subsecretaria, Secretaria general de Medio Ambiente, Directores y Sub-
directores generales del Departamento.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
3113 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2001, de la Secretaría de

Estado de Comercio y Turismo, por la que se adjudican
las becas de colaboración con la Dirección General de Polí-
tica Comercial, previstas en la reforma del Plan Marco
de Modernización del Comercio Interior.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 21 de enero de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de febrero), modifica la Orden de 1
de marzo de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del 5), que establece las
bases reguladoras de las becas de colaboración con la Dirección General
de Consumo Interior, previstas en la reforma del Plan Marco de Moder-
nización del Comercio Interior.

Constituido el Tribunal de Selección de las becas, convocadas por Reso-
lución de la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo de 16 de noviem-
bre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de diciembre), se ha pro-
cedido a la selección de los candidatos, habiendo sido elevada la pertinente
propuesta de resolución de adjudicación de las becas a la Secretaría de
Estado de Comercio y Turismo.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 1
de marzo de 1999, modificada por la Orden de 21 de enero de 2000, resuelvo:

Primero.—Se adjudican las cuatro becas de colaboración con la Direc-
ción General de Política Comercial, con duración de diez meses, contados
desde el 1 de febrero de este año, y dotadas de 1.200.000 pesetas brutas
cada una, distribuidas en una cuantía de 120.000 pesetas mensuales, a
los siguientes candidatos:

Don Alberto del Solar Valenciano.
Doña Paricia María Dotú Jiménez.
Doña Ana Donoso López.
Don Ángel Daniel Cano Tur.

Segundo.—Los candidatos que siguen, en el orden de puntuación esta-
blecido por el Tribunal de Selección, a los cuatro becarios adjudicatarios,
son los siguientes:

Doña Diana Vaquero Fernández.
Doña Marta Plaza García.
Don Luis Miguel Bascuñán Añover.

Don Javier Cruces Molina.
Don Pablo Jiménez Cuenca.
Doña Ana María Sánchez Marcos.
Don José Antonio Toledo Arellano.
Doña María José Navarro Trigueros.
Doña Ana María Sobrino Merchán.

Estos candidatos serán llamados automáticamente por el orden expre-
sado cuando no puedan ser formalizadas o continuadas las becas, por
la circunstancia que sea, a favor de cualquiera de los becarios adjudi-
catarios, y se les puedan adjudicar a ellos.

Tercero.—La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Secretario de Estado, P. D. (Resolución
de 21 de junio de 2000, «Boletín Oficial del Estado» del 24), el Director
general de Política Comercial, Manuel Lagares Gómez-Abascal.

3114 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2001, de la Presidencia
del Instituto Nacional de Estadística, por la que se cons-
tituye, con carácter permanente, la Mesa de Contratación
del mencionado Organismo.

El artículo 81 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, regula la Mesa de Contratación. El artículo 22
del Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo, de desarrollo parcial de la
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
establece que la Mesa de Contratación podrá designarse con carácter per-
manente.

Habitualmente las designaciones que han venido realizándose en este
Organismo han tenido un carácter específico. Considerando, sin embargo,
que resulta más eficiente la designación de una Mesa de contratación que
tenga carácter permanente,

esta Presidencia ha resuelto:

Primero.—La Mesa de Contratación Permanente del Instituto Nacional
de Estadística estará formada por los siguientes miembros:

Presidenta: La Subdirectora General de Gestión Presupuestaria.
Vocales:

a) El Subdirector Adjunto de la Subdirección General de Gestión Pre-
supuestaria, quien sustituirá a la Presidenta en caso de ausencia.

b) La Jefa del Área de Gestión Económico-Administrativa.
c) Un Abogado del Estado del Servicio Jurídico del Departamento.
d) El Interventor Delegado de la Intervención General del Estado en

el Organismo o persona en quien delegue.

Secretario: Un funcionario designado por la Presidenta, de entre los
adscritos a la unidad encargada de la contratación administrativa, que
actuará con voz pero sin voto.

La Presidenta convocará, en función del orden del día, a un repre-
sentante de la unidad administrativa afectada por el tema, el cual par-
ticipará con voz y voto.

Segundo.—La Mesa de Contratación se regirá por lo establecido en mate-
ria de órganos colegiados en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.— La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de enero de 2001.—La Presidenta, Carmen Alcaide Guindo.

3115 RESOLUCIÓN de 10 noviembre 2000, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se publican
las condiciones especiales y las tarifas de primas del seguro
de explotación para los cultivos herbáceos extensivos,
incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 2000.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 2000, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 3
de diciembre de 1999; con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados, y su Reglamento, la Administración General del


